
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO A CONTINUACIÓN POR COSTAS 

EJECUTANTES:        MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE 

EJECUTADA:          JORGE IVÁN GARCÉS OSPINA 

           EDNA ROCIO CANO VARGAS  

RADICACIÓN:  630014003-008-2019-00573-00 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora al expediente digital 

y se deja en conocimiento de la parte demandante el oficio 

procedente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, 

QUINDÍO (Archivo 010pdf carpeta ejecutivo a continuación), 

donde dan a conocer que el embargo del crédito solicitado en 

el proceso de pertenencia radicado al 631304003001-2023-00003-

00 que allí se tramita, no surte efectos legales porque el 

proceso terminó con sentencia calendada el 29 de enero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

10 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral



Armenia - Quindío
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